
 



1. DATOS DE LA PÓLIZA COLECTIVA 
——————————————————————————————————— 

TOMADOR: Reizen NIT 901217265-6 

ASEGURADO: VARIOS 

BENEFICIARIO: VARIOS 

——————————————————————————————————— 

PRODUCTOS: PLAN UTILITARIOS Y PESADOS CLÁSICO 

GRUPO ASEGURADO: Se entiende como grupo asegurado: 

Vehículos de propiedad del tomador, inversionistas y/o propietarios de vehículos 

puestos a disposición de Reizen y el servicio de sus afiliados, en modalidad de 

vehículo 



2. PRODUCTOS Y COBERTURAS 
La pérdida parcial y total daños al vehículo cubre los daños al vehículo por causa directa o 
indirecta de eventos de la naturaleza. 

PLAN UTILITARIOS Y CAMION LIVIANO 

Sura sabe que tu negocio está representado en tu vehículo, por eso a través del plan 

Utilitarios y Pesados te ofrecemos una solución que te protege, te asiste en viajes y te da la 

tranquilidad de contar con el servicio, respaldo y calidad de SURA.  

Asegúrate de hacer negocios, nosotros nos encargamos de tu vehículo. 

RESPONSABILIDAD CIVIL

OPCION 1.640.000.000

• Daños a bienes de terceros (B) 
• Muerte o lesiones a personas ℗ 
• Asistencia Jurídica en Proceso penal y Civil 10% del monto total, máximo $40.000.000

Incluye entre otros:

· Lucro cesante 

· Amparo Patrimonial · Restitución automática del valor asegurado · Daño moral y 
perjuicios sicológicos por evento

AMPARO

Pérdida Total del vehículo por Daños. (PTD) 

 Pérdida Total del vehículo por Hurto. (PTH)



Con Sura encuentras más servicios: 

- SOAT SURA: El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito con el respaldo de Sura, y con la 
facilidad de pagar con tarjeta de crédito, comprarlo a través de Internet y recibir una 

notificación de vencimiento con un mes de anticipación.- MOVI: movi.com es un sitio que 

hemos creado para ayudarte a vender o comprar tu vehículo, moto o bici, a través de dos 
canales; nuestro canal virtual www.movi.com y nuestro canal de consultores. 

DEDUCIBLES 
De acuerdo al plan contratado, estos son los deducibles que se aplicarían de acuerdo a la 

siguiente tabla. 

Cualquier reclamación para afectación de póliza colectiva de REIZEN se realizará 

mediante el asesor encargado del convenio en Sura. 

Amparos R.C. P .T .D. P.P.D. P .T .H. P.P.H

Utilitarios Livianos,

Incluye Automoviles, 
Camperos y Pick-Ups

$ 0 20 % 3 SMLV o 
20%

20 % 3 SMLV o 
20%

Plan Utilitario

http://www.movi.com/


3. BONIFICACIONES 
Tasas promedio, por tipo de vehículo y valor asegurado no tienen derecho a bonificación 

por no reclamación. Sin embargo, se certificará la experiencia siniestral del cliente 

4. EXCLUSIONES 
Se aclara que la cobertura de RCE de esta póliza voluntaria no reemplaza en 

ninguno de sus efectos a las pólizas de RCC que los transportadores de pasajeros 

están obligados a contratar de acuerdo a los Decretos 171, 172, 173,174 y 175 de 

2001. 

Además de las exclusiones contempladas en las Condiciones Generales de la póliza se 

aplicará las siguientes exclusiones: 

ANEXO DE EXCLUSIÓN PARA VEHÍCULOS DE CARGA DE MAS DE 3.5 TONELADAS: 

Para vehículos de más de 3.5 toneladas, Suramericana indemnizará, en exceso de las 

pólizas que el gobierno nacional contrate con cualquier aseguradora o asuma a través 

de un fondo especial de manera permanente o transitoria, las pérdidas totales y las 

pérdidas parciales por daños que sufran estos a consecuencia de actos terroristas, 

huelgas, amotinamientos y conmociones civiles, cuando estas ocurran mientras el 

vehículo asegurado se encuentre en carreteras nacionales a cargo del instituto nacional 

de vías “INVIAS”. 



ACCESORIOS NO ASEGURABLES: Se excluyen entre otros: 

o Artículos decorativos o publicitarios instalados, pintados o pegados sobre el vehículo. 
o Herramientas y Cajón de herramientas. 
o Celulares y Cajas Fuertes 
o Teléfonos portátiles 
o Equipos de competición de audio. 
o Equipos de radio comunicación. 
o Accesorios en acero inoxidable y aluminio en pesados. o Equipos médicos y 
accesorios de ambulancias.
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